
REPUBLICA DEL ECUADOR | o 4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

Resolución Ne 91-31-14 1 1 

FRAMELIN DURAN SICUENZA 
INTENTE DE CORPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: | 

QUE el 9 ds dulio de 1991 L, ante el señor Notario Público Segundo 
del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintímilla Bravo, se ha otorgado la 
escritura píblica Ce autento de capital y reformas al estatuto social 
de la compañía "JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A." 

QUA el señor Polivio Vásquez Astudillo, con el patrocinio del 
doctor Jorge Maldonado Aguilar, en su Calidad de Gerente y 
representante lagal de la compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pííblica, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la mísma; . 

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha emitido el informe 
favorable N? 198-IC-1A de 8 de Julio de 1991; 

(que el Departamento Jurídico, mediante informe N* 302-DJ-91 de 
17 de Julio de 1991, opina favorablemente para la continuación del 
trámite, una vez que considera se han cumplido los requisitos legales 
respectivos; Ye , 

FM uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente 
de Compañías, mediante Resoluciones nÚneros -ADM-89279 y ADM-90098 
de 19 de Septiembre de 1939 y 23 de Febrero de 1990, respectivamente; 
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ARTICULO PRIMERO,.- APROBAR: a) El aum3nto de capital de “JOYERIA 
GUILLERAO) VAZQUEZ S.A,” por la sum de CIENIO CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES PE SUCRES, dividido en CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL acciones 
ordinarias de UN MIL SUCRES cada una, con lo cual el capital social 
asciende a SEIMCINTINS CUATRO MILIONFS "DE SUCRES, dividido en 

SETECIENTAS CUATRO MIE secciones ord.unarias de UN MIL SUCRES cada una¿ 
y, b) Las reformas al estatuto social en los términos constantes en 
la relacionada escritura pública. 

ARTICULO SEGUIDO. DISPONER que el- señor Notario Público Segundo 
del cantón Cuenca, tome nota ál mergen de la matriz de la escritura 
píblica que se epruchba, del contenido de esta Resolución; y, siente 
razín de esa anotación en las copias de la escritura lica y 
Resolución que se adjuntan, | 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el' señor Registrador Mercantil 
dol cantón Cuenca: a) inscriba la referida escritura pública junto 
con esta Resolución, archive una copia de las mismas y devuelva las 
restantes con la rezón de la inscripción que se ordena¿ y, b) Cumpla 
con las denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

| | 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Público Segundo 
del cantón Cuenca, aroté al margen de la matriz de la escritura píblica 

O de 11 de Jmio de 1974, por la cual que se constituyó la compañía 
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en referencia, que mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución, ha procedido a. evumentar su capital y refcimr 
su estatuto social; y, siente razón de esa anotación en' las copas 
de la escritura y Resolución que se acompañan. ' e 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que nm extracto de la referida 
escritura pública ee publique, por una sola vez, en uno de los díarios 
de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, ' Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse en este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

OOMMNUTQUESE.- DADA y firmeda en la Superintendencia de  Corpañías, 
Oficina de Cuenca, a 18 de Julio de 1991, 
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DOY FE : Que en esta fecha he dado cumplimiento a lo dispuesto | 

en la resolución que antecede. : 

Cuenca, a 18 de Julio de 1.991 
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| Queda ins- 

 



crita en esta fecha y bajo el No, 168 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma - 

de estatutos de: JOYERÍA GUILLERMO VAZQUia Seno, otorgada an=- 

te el ioctario Segunao del    
    
        

  

1tón Cuentas doctor Ruvén Vintimi 

lla 3ravo, el nueve de ¿jul ovecientos roventa y uUro. 

He cumpiido con lo disvuoas 

CA, 22 DE JULIO DE 1991, 

to en le presento Reso 

EL REGISTRADOR. 

| Para) 
D». Peri —Areg la (Ducoro 

Bogistrador Mercantil del Cantón Cuenca 

 


